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PROPUESTAS DE LA CIUDADANÍA EN EL ESPACIO DE PARTICIPACIÓN 

“DOS METROS, UNA IDEA” 

VALORACIÓN DE LA COMISIÓN DE TRANSICIÓN HACIA UNA NUEVA 

NORMALIDAD. 

 

 El jueves 28 de mayo se reúne la Comisión de Transición hacia una nueva 

normalidad. 

 

 A esta reunión por parte de la Dirección General de Presidencia y Gobierno 

Abierto se trasladan las propuestas de la ciudadanía recibidas desde el 20 de mayo a 

las 13:00 hasta el 26 de mayo a las 12:00, a través del espacio “Dos metros, una idea”,  

para su valoración.  

 

 Como información inicial procede señalar que tanto la unidad de participación 

del Gobierno de Navarra como la Comisión de Transición hacia una nueva normalidad 

agradecen todas las propuestas que se han presentado. Todas ellas han sido revisadas 

y resumidas en el cuadro siguiente. Hay que tener en cuenta que el objetivo de la 

Comisión de Transición hacia una nueva normalidad es ayudar al Departamento de 

Salud, y al Gobierno de Navarra, de cara a plantear al Ministerio modificaciones de 

actividades dentro de una fase y de elaborar información para el pase de fases, en este 

caso de la fase II a la fase III.  

 

 En este sentido la Comisión valorará las aportaciones que se incluyen dentro de 

ese objeto, agradeciendo no obstante, como se ha dicho, todas las recibidas, 

ordenando la publicación de esta valoración en el espacio “Dos metros, una idea” del 

Portal de Gobierno Abierto. 
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PROPUESTA VALORACIÓN 

 

Propone la apertura de las sociedades privadas, lo 

compara con bares y restaurantes que ya lo están. 15 

personas de diferentes familias se pueden juntar en la 

fase II 

 

Se estima la aportación. El 

Departamento de Salud valora la 

apertura de las sociedades en 

determinadas condiciones.  

 

Eliminación franja horaria para las personas mayores de 

70, deportistas que salgan más allá del municipio a 

practicar ciclismo o montaña 

 

Se estima la aportación como una 

medida que se implantará en fase III.  

 

Solicitan la apertura de las bibliotecas 

 

Se estima la aportación. El 

Departamento de Cultura va a proceder a 

la reapertura de las bibliotecas, con 

determinadas condiciones, en esta fase 

II.  

 

Alternativa presencial para las personas para realizar la 

declaración de la renta de esa forma. 

 

 

La Comisión propoen su derivación a 

Hacienda Foral de Navarra.  

 

Que las mugas entre Navarra y Francia las abran en su 

totalidad 

 

 

Se estima la aportación. Se informa de 

que el Gobierno de Navarra ya está 

trabajando con el Ministerio para poder 

proceder a la reapertura.  

 

 

La Mesa de trabajo Interdisciplinar Covid19 e 

Infancia-Adolescencia de Navarra sigue con sus 

trabajos incorporando a más gente. Después del 

documento nº1 titulado RECOMENDACIONES y 

PROPUESTAS para GESTIONAR y 

ACOMPAÑAR las FASES de TRANSICIÓN a la 

NUEVA NORMALIDAD de la INFANCIA y 

ADOLESCENCIA en la CRISIS del COVID.19 en 

NAVARRA que pretende poner a la Infancia y la 

Adolescencia en la agenda pública y que establece un 

marco de propuestas para la Comunidad Foral, les 

presentamos ahora el Documento nº 2 titulado 

SALIENDO DE LA CRISIS COVID19 CON LA 

INFANCIA Y ADOLESCENCIA 
A partir de diferentes enfoques (Derechos Sociales, 

Salud, Educación, Juventud, Tercer Sector, Servicios 

Sociales de base) seguimos explorando posibilidades y 

Se estiman las aportaciones. Se derivarán 

a los departamentos de Salud, Educación 

y Derechos Sociales para que se valore 

su viabilidad.  
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realizando concreciones para atender más y mejor a la 

infancia y adolescencia en Navarra en esta situación 

extraordinaria. Esperamos que este nuevo texto sirva 

para reforzar las dinámicas locales y para afianzar las 

apuestas sociales y educativas ya existentes. 

La Mesa interdisciplinar seguirá su labor en las 

próximas semanas, y queda a su disposición. 
 

Varias propuestas insisten en la apertura de colegios, 

universidades y escuelas  lo mismo que bares y 

cafeterías. Organizarlo dado que l@s niñ@s no son 

población  de riesgo. Gran beneficio el iniciarlo. Abrir 

los centros educativos para la EBAU y para el resto del 

alumnado que requiera recuperar materias que no han 

dado durante el confinamiento. 

 

La Comisión propone su derivación al 

Departamento de Educación.  

 

Derecho a la educación para niños y niñas siendo una 

prioridad.  Abordar la planificación cuanto antes para 

que educación cuente con los recursos necesarios y que 

la situación actual no se convierta en definitiva. La 

propuesta online y presencial no es viable. Falta de 

autonomía en los niños y niñas en manejo de las TIC´s. 

Organización del espacio en las aulas, formas de 

higiene y valorar la necesidad de plantilla de 

profesorado ante la nueva situación. 

 

La Comisión  propone su derivación al 

Departamento de Educación.  

 

Vuelta al colegio de niños, niñas y profesorado. En los 

sanitarios tenemos un buen ejemplo. Su exposición al 

virus es enorme. El profesorado con las medidas 

necesarias puede dar clase. 

Educación no está dando respuesta a las necesidades de 

los educadores y los padres y madres. 

 

La Comisión propone su derivación al 

Departamento de Educación.  

 

El confinamiento ha podido enfriar relaciones de todo 

tipo y afectado a las personas a nivel emocional. 

Incorporar psicólogos en la educación, a nivel 

comunitario en servicios sociales que puedan ayudar en 

la recuperación de habilidades de relación, alivio de la 

carga que han llevado los padres y las madres en el 

domicilio. 

 

La Comisión  propone su derivación al 

Departamento competente. 

 

Propuesta de regulación de la prevención sanitaria 

frente al covid 19 en el ámbito del hogar relativo a la 

relación laboral del sector de emplead@s de hogar. 

Existe una regulación estricta en las residencias y sin 

embargo en el sector laboral de emplead@s de hogar no 

lo hay. Siendo población muy vulnerable 

 

Se estima la aportación. Una de los 

criterios de pruebas PCR tiene que ver 

con cuidadoras en hogares.   

 

Las recomendaciones ante el COVID19 para la 

población tienen la base en miedo. Dejar de actuar a 

base de prohibiciones cuestionables. Proponen dejar de 

fomentar el miedo y de dejar nuestra libertad 

secuestrada hasta que aparezca la vacuna. 

 

Se estima la aportación en lo que se 

refiere al mensaje del miedo debe de 

utilizarse más el de corresponsabilidad.  
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Implantar en todos los baños públicos, grifos, 

dispensador de jabón, secado de manos y acceso al 

mismo sin contacto. 

 

Se estima la aportación. Se recuerda que 

la normativa del Plan de Transición 

hacia una nueva normalidad ya recoge al 

menos parte de estos requisitos.  

 

 

Terrazas de bares y restaurantes sin humo, así como 

entradas y la vía pública, a menos de 7 metros de 

distancia de locales públicos, viviendas… 

Establecer zonas perimetradas para fumadores mayores 

de edad. 

En otros países esto existe desde hace una década. 

Supondría prevención en salud y menos gasto sanitario. 

 

La Comisión acuerda trasladarlo al 

Departamento de salud.  

 

Referencia a la costumbre arraigada del picoteo” y 

sugiere que desde sanidad se advierta a bares y 

restaurantes que no se puede comer picando de un plato 

los comensales y sin guardar la distancia de seguridad. 

 

Se estima la aportación.  

 

En bares y restaurantes deberían de dejar de utilizarse 

bolsas desechables para el aceite, vinagre, sal, 

kétchup…etc. por sostenibilidad. 

Promover el uso de botellas o frascos debidamente 

higienizados. 

 

La Comisión recuerda que las 

obligaciones sobre este tipo productos se 

recogen en la normativa de las fases de 

la desescalada.  

 

La dificultad en la conciliación entre cuidado de hij@s 

y trabajar existe desde hace muchos años. Parte del 

sueldo de ambos se invertía en contratar a alguien sin 

pedir ayudas a la admón. (con las extras..) 

Las subvenciones tienen que ser para otras necesidades 

de vital importancia 

 

La Comisión propone su derivación al 

Departamento competente.  

 

Que la ciudadanía pueda comprar deuda pública. 

La Comisión propone su derivación al 

Departamento competente.  

 

Crear espacios de esparcimiento en zonas como el Soto 

de Lezkairu y Ripagaina 

 

No entra dentro de las funciones de esta 

Comisión al ser un tema urbanístico y 

municipal.  

 

HISTORIAL CLÍNICO común válido para todo el país 

que permitiría: 

- Mejorar la atención al margen de la ubicación de la 

persona. 

- Aplicar análisis de datos agregados para obtener 

información de posibles tendencias y factores de riesgo 

(muy útil en situaciones como la actual). 

 

Se estima la aportación. En la Comisión 

se recuerda de que ya desde hace años se 

viene trabajando en la historia clínica 

informatizada e interoperable a nivel de 

todo el Sistema Nacional de Salud 

 

Creación de un MAPA de riesgos permanente y que la 

sociedad se acostumbre a consultar, donde se irían 

poniendo informaciones relativas a la seguridad, 

riesgos, movilidad. El mapa debería tener las siguiente 

capacidades: 

- Acceso intuitivo y fácil (sin necesidad de descargar 

La Comisión propone su derivación al 

Departamento competente.  
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nada, o navegar por páginas completas). 

- Configuración de alarmas (incendios, fenómenos 

meteorológicos, sociales, de salud,...) 

- Capacidad de monitorizar la situación a tiempo real y 

avisar de predicciones. 

Es la evolución del tradicional 112 que solo es 

unidireccional (solo actúa cuando alguien llama) para 

convertirlo en una herramienta bidireccional en la que 

las instituciones podrían lanzar información, incluso los 

usuarios podrían utilizar el sistema para comunicarse 

con éstas 

 

Se propone que hasta el control de la pandemia, 

utilícense todos los medios disponibles, que ya es tarde. 

No hay motivo para la euforia con los datos 

evidenciados el Indice Acumulado de los últimos 14 

días, que es el peor de todas las Comunidades 

Autónomas después de Castilla y León. 

Solo estos dos datos justificarían mayores medios en la 

realización de pruebas PCR. Solo se ha utilizado un 

raquítico 16 %, de los recursos disponibles por el 

servicio navarro integrado de salud, que permite más de 

6.000 test PCR diarios. 

La propuesta es que hasta el control de la pandemia, 

utilícense todos los medios disponibles, que ya es tarde. 

 

Se informa de que los datos que se 

trasladan en la aportación sobre que 

Navarra tiene el peor índice acumulado 

no son correctos. Uno de los factores 

para pasar de fase son los PCRs y 

Navarra ha pasado a la fase II.  

 

Test serológicos para toda la población como sistema de 

prevención de la pandemia. 

 

Se traslada la aportación al 

Departamento de Salud.  

 

Cuestiona el uso de dinero público en estudios 

epidemiológicos de dudoso valor ¿Los municipios 

pueden utilizar dinero público como 22000 euros en 

esas pruebas?  

 

La Comisión propone su derivación a la 

FNMC.  

 

Administración digital única para el gobierno foral, las 

entidades locales o las entidades públicas como la 

universidad. Ventajas económicas, dato único entre 

entidades, simplificación del uso y promoción. Menos 

esfuerzo en diseño. 

Espacios protegidos en medios de transporte para 

personas vulnerables 

La Comisión propone su derivación al 

Departamento competente.  

 

Que se generalice el uso de villavesas con autobuses 

eléctricos, menos contaminantes y menos ruidosos. 

 

No entra dentro de las funciones de esta 

Comisión.  

 

Propone retomar  una rápida atención a personas con 

problemas de salud mental, ya que durante el 

confinamiento el seguimiento no ha sido el mismo a 

este grupo de personas 

Atención también a la ciudadanía navarra que ha podido 

verse afectada emocionalmente por el confinamiento 

 

Se estima la aportación y se traslada al 

Departamento de Salud.  
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Apela a la responsabilidad personal e individual en la 

desescalada atendiendo siempre a las medidas 

propuestas pero adaptadas a cada persona según su 

realidad. 

 

Se estima la aportación.  

 

Multar a las personas incumplidoras de las normas (la 

persona que realiza la propuesta referencia a su 

alumnado como autor de la aportación) 

 

La Comisión propone su derivación al 

Departamento competente.  

 

Crear una APP del coronavirus. Avisar de la distancia 

social, higiene de manos, expertos que soluciones 

dudas, noticias oficiales actualizadas. Para las personas 

mayores con una pulsera  (la persona que realiza la 

propuesta referencia a su alumnado como autor de la 

aportación). 

 

La Comisión considera de interés este 

tipo de APP o soluciones digitales de 

apoyo a la prevención.  

 

En las piscinas, desinfectar las entradas, duchas, baños  

e invitar a no utilizar ni duchas, ni vestuarios. Dividir 

las piscinas con corchos, perimetrar el espacio, una 

taquilla/una familia. (la persona que realiza la propuesta 

referencia a su alumnado como autor de la aportación). 

 

Se estima la aportación. La normativa ya 

recoge obligaciones en este sentido.  

 

Activar actividades en la calle que animen a la vecindad 

(pasacalles, monólogos) (la persona que realiza la 

propuesta referencia a su alumnado como autor de la 

aportación). 

 

Se estima la aportación siempre y 

cuando, como la misma señala, se 

respeten las medidas de seguridad, 

prevención e higiene.  

 

Uso obligatorio de mascarillas para los deportistas para 

proteger a los bebés, que no las pueden llevar. 

 

La normativa que regula el uso de las 

mascarillas ha considerado que no es 

necesaria para la práctica de deporte por 

ser en cierta forma incompatibles.  

 

Contradicción. Se puede ir a las cafeterías y no se puede 

hacer deporte fuera del municipio. No existen razones 

sanitarias para tal prohibición. Además se aliviaría las 

zonas de más concurrencia. 

 

La Comisión ya se ha manifestado con 

anterioridad a favor de esta medida y de 

hecho en la fase 2 ya no existen las 

limitaciones señaladas.  

 

 

 


